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I LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que loa Srea.A-lcaldea jSacre-

l&rioa reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
dr&s que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá bas
ta el recibo del número siguiente* 

Les Secretarios cuidarán de conser-
n r los BOLETINES coleccionados orde-
Mdamente para su encuademación, 
qa« deberá verificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

S« nueribe ta la Contaduría de la Diputación proTincial, i cuatro pe-
tMtas cincuenta cóntimoa el trimestre, ocho pesetas al semestre j quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellou en las auserípciones de trimestre, 7 únicamente por la 
Crucclón de peseta que resulta. Las suscripsiones atrasadas se cobran 
con aczaento proporciona]. 

Los AvuntamientoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números Boeltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto \** tyat 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntimos 

e peseta por cada linea de.inserción. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E j Q F I C í á L 
PresMenria del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
-áifonso X I I I , la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
<Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principé de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-
lia. 

'Gaceta dol di» 28 de Octubre) 

A D V E R T E N C I A 
Aunque en el enciibczu-

mlento de cate periódico se 
consigna que só lo se publica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les y vlrrncs , las necesidades 
del servicio exigen, por aho
r a , se publique lodos los d ías , 
excepto los festivos. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C O A l O C l T O I t l A 
No habiéndose reunido el día 

18 del presente mes sufteiento 
número de Sres. Diputados para 
quelaEsema. Diputación pudie
ra oeUbrar sus sesiones semes
trales, he acordado convocarla 
nuevamente para el día 4 del 
próximo Noviembre, á las once 
del mismo, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 55 de la ley 

Provincial, modificado por el 
Real decreto de 12 de Abril de 
1 &OI; y haciendo uso de las atri

buciones que la propia ley me 
confiere. 

Léón 27 do Octubre de.1907. 
Bl Gobernador, 

J o s é Várela 

Don Antonio Rojo Andrés , Secreta
rio ibterino del Juzgado, m u n i c i -

. pal dól D'ratnto de Calzada del Coto 
Certifico: Que en los documentos 

obrantes en la Secre tar ía dn mi car
go, obra un acta que copiada l i te
ralmente dice asi: 
Acta de cons t i tuc ión de la Junta 
' manicipal del Censo electoral del 

Ayuntamiento deCalzada del Coto 
En Calzada de! Coto á '¿3 de Octu : 

hre de! 1907, reunidos en la Casa 
Consistorial de este; Ayuntamieoto 
en sesión pública Jos señores que 
más adelante se expresan, y que 
fueron citados, bojo la Presidencia 
de D. Benigno Andrés Diez, Presi
dente nombrado por la Junta local 
de Reformas Sociales para Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Apuntamiento, con 
objeto de nombrar los Vocales que 
han de constituir dicha Junta del 
Censo, los Sres. O. Juan Fernández 
Herrero, D. Bernardo Blanco E x p ó 
sito, D. Antonino Carbajal Alonso, 
D. Pelajo Fernández Testera, don 
Máximo Rojo Rojo, D . Pedro Gar
cía Calvo, O . J u l i á n Herrero Enc i -
aa. D Félix Gala González, D. Ilde
fonso Alonso Conde, 1). Migue! Gil 
Herrero, D. V i c t o de la Red Enci 
na. 0 . Eusenio de la Red Encina, 
D. Esteban Rodríguez Rujo, D. Gre
gorio Caballero Testera, D , Mariano 
Diez Carbajal, D. Antonio Redondo 
Recio, D. Victoriano Rojo Herrero, 
D. Eusebio Rojo Tomé, D. Mariano 
Pérez Rojo, D. Eugenio Rojo Hen e 
ro, D . Segundo Andrés Diez, don 
Leandro Herrero Andrés j D . Pedro 
San Martin Herrero, no habiendo 
concurrido D. Fermín Lera Calzudi-
11a, 1). Agus t ín Rojo Rojo, D. Benito 

A n d r é s Diez, D . Atanesio Rojo y 
Rojo y D. Víctor de la Red Rojo 
por encontrarse ausentes, todos ma
yores contribuyentes, y que tienen 
voto pa re Compromisarios, cum
pliendo lo dispuesto en el ar t . 11 de 
la ley Electoral se procedió al sor
teo entre los señores asistentes; 
habiendo quedadocoñs t i tu ida la Jun
ta electoral del Censo en la forma 
siguiente: Presidente, D. Benigno 
Andrés Diez;. Vicepresidente, don 
Leandro Herrero Andrés , Concejal 
que obtuvo mayor número de votos 
en la ú l t ima elección municipal; 
Vocales de la mencionada Junta 
D. Ju l i án Herrero Encina, es-Juez 
municipal; D. Antonino Carbajal 
Alonso y D. Bernardo Blanco E x p ó 
sito, mayores contribuyentes por te
r r i to r ia l , y D. Antonio Redondo Re
cio, contribuyente por industrial , 
sin que este señor tenga voto para 
Compromisario, y para suplentes de 
la mencionada Junta, D . Pedro 
Sao Martin Herrero y D. Félix Gala 
González, mayores contribuyentes 
por inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a . 

Acto seguida, y hal lándose pre
sentes los señoresque han sido nom
brados para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electornl de este 
té rmino , se les dió posesión d e s ú s 
cargos. 

Y no habiendo más asuntos q u é 
tratar, se dió por terminado el acto, 
acordando se remita certificación de 
este acta al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral de 
León y al Hr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, firmando la presente te
d í e l o s señores asistentes, en unión 
del Sr. Presidente, y de que yo el 
Secretario, certifico.—Benigno A n 
drés .—Juan Fernández . — Leandro 
Herrerj.—Bernardo Blanco.—Pela-
yo Fe rnández ;—Anton ino Carbajal. 
—Máximo Rojo .—Jnl ián Herrero.— 
Fél ix t ía la .—Vic tor iano Rojo.—Víc
tor de la Red.—Miguel Gil .—Ilde
fonso Alonso.—Eugenio de la Red. 
— Esteban Rodr íguez . — Gregorio 
Caballero.—Antonio Redondo. -Má-
riano Diez.—Eusebio Rojo.—Euge
nio Rojo.—Mariano Pé rez .— Pedro 
San Mar t in .— Segando André s .— 

Antonio Rojo, Secretariu.- Hay unas 
rúbr icas . 

Y para que conste, y remit i r al 
l imo . dr . Gobernador c iv i l de la pro
vincia de León, expido la presente, 
visada pot el Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este t é rmino , que firmo en Cal
zada del Coto á 23 de Octubre de 
1907.—Antonio Rojo.—V." B °: El 
Presidente, Benigno Andrés . 

Don Pascual González Fe rnández , 
Secretario del Juzgado municipal -
del Ayuntamiento de Cebanico, y 
por tanto de la. Junta municipal 

' del Censo electoral, de que es 
Presidente D¿ Fernando F e r n á n 
dez, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 
Certifico: Qué la sesión celebrada 

por dicha Junta municipal para de
signar por sorteó dos Vocales y su
plentes de la misma, como mayores 
contribuyentes por terri torial , es co
mo sigue: 

En Cebanico á 28 de Septiembre 
de 1907. bajo la presidencia de don 
Fernando Fernández , se reunieron 
en la casa de Ayuntamiento los se-
Sree. D . Celestino Fernández , don 
(Sabino Fe rnández . D . Andrés Gon
zález, D . Ramón García , D . Modes 
to Fernández , D . Narciso li&rcfa, 
D . Francisco García Toscón, D. Cr i -
santo Diez, D . Andrés Medina, don 
Fernando Fernández Alvarado, don 
Florencio Fernández Rodr íguez y 
D . G r a c i a n o ' L ó p e z , mayores con
tribuyentes del Municipio por i n 
muebles, cul t ivo y ganade r í a que 
tienen voto para Compromisario eu 
elección de Senadores, á fin de pro-
ceder á designar por sorteo, entre 
ellos, los dos individuos que han de 
pertenecer á la Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayun ta 
miento y los dos suplentes, confor
me al a r t . 11, n ú m . 3 . ° , de la ley de 
8 de Agosto ú l t imo y Real orden de 
16 de este mes, regla 16.* 

Dada lectura de dicho art. 11 y 
regla 16." de la citada Real orden, 
precediéndose en seguida al referido 
sorteo, dió el siguiente resultado, 
y quedando designados Vocales: don 



Francisco Garoiii Tascón )' D . R i -
món Gercia V e g i , y supleutef: don 
Criannto Diez y D. Graciano López, 
que cotí til Coticttjal O. L ÜO GúítZH-
lez, que obtuvo major i.úsneni H* 
votos eu i» eiecció¡> tiopulíif, SKJ.WJO 
suplente del mismo L). í i i m g u o Gar
cía , quu es e) que ¡e ai x a » eu t iúme-
ro de votos, ei ex-Jaez D . Andrés 
González, como m á s antiguo, sien
do su su pleote D . Modesto Fdi 'n i i , -
dez. que le sigue nnt igü ' idad, y no 
habiei do couttibuyectes por indus 
tr ial q u e o ó asi constituida U J u c t u 
del Ciiuao do este Ayuntóo i ieu to , 
sin que se fjruiulat'A reclamacióu 
alguna ni protesta, y so dió por ter
minado el acto después de leída es 
ta beta, quehab á do archivarse, re-
tnitieudo copia certificada á la Junta 
provincial y ot^a al Sr, Gobernador 
de la provincia. í e g ú n daii)rmio'< 1* 
citada rea'.a 16.* de la predicln Ueal 
ordeu eu 'su párrafo üi t imu, firm.-it-
do l o s s e ü o r e s coucurreate?, da que 
yo, el dec re ta r í a , c o r t i ñ c o . — P e r 
nandú Fernández Fernindez.—Ce
lestino F e r n á n d e z . — ü a b n o Fer-
DÉDdez.—Andrés tíouzfilez.— Ra
món (jarcia.—Modesto F e r n á n d e z . 
—Narciso Garc í a ,—Franc i sco Gar
cía T a e c ó n . — C n s a n t o Diez .—An
drés Medina.—Fernando Fernández 
Alvaraao . - Florencio Fernández Ro
d r íguez—Grac i ano López .—Pascua l 
González , Secretario. 

Es copia qne conviene cnn el acta 
or ig inal , á que me remito. Uebanico 
á 19 deOctubrode 1907.—Pascual 
G o n z á l e z . — V . ' B.*: El Vicepresi
dente, Lino Gonzá lez . 

Don-Amadeo Pérez Calvo, Secreta-
no del Juzgado, y como tal, da 
:ú Junt t municipal del Oeauo 
electoral de Fresnedo. 
Certifico: Que para constituir la 

Junta municipal del Censu electo
ral de este Distri to, y en coDSonan • 
cía con lo dispuesto en el art. 11 do 
la ley de 8 do Agosto ú l t imo, se han 
ptactieado las operücioi.es siguien
tes: 

Día 29 de Septiembre.—Reunidos 
los cní-yorescontribuyoíttoíj por i n 
muebles, cult ivo y ganaaeris. con 
voto para Compromisarios en la 
elección de Senadores,-bajo la Presi
dencia de D. Andrés P é n z de la 
Mata, como Juez municipal, f ioron 
designados por sorteo para Vocales 
de la Junta municipal del Censo 
electurt.1, los contribuyentes don 
J o í é María Póreü Caivu y D. -Este
ban Rodríguez Arroyo, y suplentes, 
D. Frasoisoo Fe rnández Arroyo y 
D. Ramón Valetta* López. 

Dicho dia, verificado ol sorteo 
entro los contribuyentes por iudus 
t r i a l , fueron designados por la suer
te: Vocales, D. Elias Arroyo y don 
Gabriel López García , y suplente, 
por no haber otros, D. Leonardo 
Péres Prieto. 

El mismo Jia.—Conforme al re
sultado de la uci tificacióu expedida 
por el Secretario del Ayuntamiftnto, 
SH des ignó á D . Segundo Lopes A l 
varez, como Concejal de mayor nú
mero do votos y de más edad, pura 
Vocal de ¡a expresada Juma. 

No residiendo en este Ayunta
miento Jefe n i Oficial del Ejército ó 
de la Armada retirado, ni funciona
rio alguno jubilado de la Adminis
t rac ión c iv i l del Estado ó de la pro
vincia, se des ignó á D. Fidel Garcia 
Valcarce, como Vocal, en concepto 
de ex-Juez municipal, por orden do 
a n t i g ü e d a d . 

j Dia 30 de Septiembre.—En este 
l dia quedó definitivamente coueti 

tuidu la Junta municipal del Censo 
eleutorai, en la forma sigaieute: 
P esidxnte. D. Aiidréd Pérez de la 
Mat", como Juez muuit-ipal, á í a l t i 
de Vocal designado por la Junta 
de Reformas Sociales; Vocales: don 
Segundo López Alv i rez . como Con
cejal de mayores suf-agios y mayor 
eu edad; D. José María Pérez Calvo 
y D. Esteban Rodrignaz Arroyo, 
como C' jn tnüuyentex por ternto 
r ial , y suplentes, D. Francisco Fsr-
cáudez Arroyo y D. Ramón Valcar
ce López; D. Elias Arroyo y D. G i 
briel López Garcia, cootribuyentos 
por industrial , y suplente, D. Leo
nardo Pérez Prieto; D. Fidel Garcia 
Valcarce, como ex-Juez municipal 
más antiguo, y suplente, D. Matias 
F-irnáudez Arroyo; SjCMfctno a l 
del JuZ:í»do municipHl. D. Amadeo 
Péi'i-z L'.Í/VO. 

Si) des ignó para la Vicapresid!)»-
cia á D. Segundo Lóp'iz Alvarez, 
como Concej i l , y á D. José María 
Pérez Caito, nombrado cooforme 
al a r t . 11 de la ley. 

Asi resulta de los fCtas y docu
mentos uaiiios al oportiino expe 
diente; y para remitir al Sr. G;>b<r 
nador c iv i l da tísta proviooi.i. expi
do la presente, visada por el Sr. Pre
sidente, en Fresnedo á 10 da Octu
bre de 1907.—Amadeo P é r e z . — 
V." R.": El Presidente, Andrés Pérez . 

Don Víctor García Martioez, Sacre-
larin del Juzgado munic ipa l de 
Murías de Paredes, y ea su conse
cuencia, du la Junta municipal 
del Censo electoral, de la que es 
PresiííoHta D. Josa A r t e a í » . . 
CertiUou:: Que en ol dia^de. hoy 

so c o n s t i t u y ó . l a Junta municipal , 
del Censo electoral, levantando la 
é ign i eu t e .. 

Acta do cons t i tuc ión de la Junta 
municipal del Censo electoral = E i i 
la sala capitular del Ayuntamiento 
de Múrias de Paredes, á 30 do Sep
tiembre 'i<) 19i)7, siendo las diez de 
la m a ñ a n a , bajo la presidencia de 
D. J o s é . Arienza Garc ía , nombrado. 
Prosidente.de la Junta municipal d^l 
Censo electoral de este Distrito, á 
•virtud de nombramionto qu* recayó 
en su"favor por. la.Junta de Refor
man Sociales del mismo, compare
cieron loa Vocales elegidos, uno*.' por 
ministerio de la ley, y otros por sor
teo practicado eu la reunión ante-
rio, qne lo son: D. Felipe Fe rnández 
González, como Oonoojal de mayor 
n ú m e r o de votos; D. Fermi.» GarcU 
Calzada, como ex-Juez municipal 
más antiguo; D. Domingo González 
Arias, V-jcal electo por sortoó como 
mayor contribuyente por terr i tor ia l ; 
los suplentes D, Joaquín Rozos Uu-
tiorrez y D. Ulises Gnnzález y Gon
zález, los dos elegidos tambié i . ; co
mo Vocales, D. Pedro Garcia A 1 • a -
rez y D. Nicanor Mallo Flórez, por 
el concepto de industrial, y sua su
plentes, D. Amaro Gut iér rez Barúón 
y D, Regíno Quirós Gómez, y don 
José Rivas Llanos, Vicepresidente, 
elegido por la Juc-ta de Reformas 
Sociales, con asistencia del Secre
tario que nutoriza. 

En este estado se presentó recla
mación por el Vocal electo D. José 
Alvarez Almarza, eu que manifiesta 
en su petición se le excluya como 
Vocal do esta Jauta por su enferme
dad y avanzada edad; y si bien cons
ta á esta Junta la certeza de la re
c lamación, como la 17.' regla de la 

Real orden de IB del corriente dis
pone que toja clase de reclamacio 
ees han de hacerse ante la Junta 
proviDciaJ doJ Censo, se acuerda de • 
j- ir to h.»sta que por aquella se re 
HUViva su admisión, p;,ra prnot icir 
el surten del que ha de sustituirle. 

En este estado, el Sr. Presidente 
declaró constituida y posesionada la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este Distri to, con los señores 
siguieutus: Presidente, D. Jo j é 
Arienza García; Vicepresidentes: 
D. Felipe Fernán iez González , Oon 
cejal, y D. José Rivas Llanos, nom
brado por la Junta da Refirmas So
ciales; D. Fermín García Calzada, 
Vocal como ex Juez municipal; Vo
cales: por terr i tor ia l , D. Domingo 
González Arias; por industr ial , don 
Pedro Garcia Alvarez y D. Nicanor 
Mallo Fló.-ez; suplentes: D Joaquín 
Rozas Gut ié r rez y D. Uiises Gonzá
lez, por tor r i to i iu l ; ü . Amaro Gu 
t iér rez Bi rdón y D. Itegino Q-iiróa 
Gómez, por industrial; D. Víctor 
Girc ia Mi r t í nez , Searetariu. 

Cuoatituida y posesionada la Jun
ta i u d i e a d í , el Sr. Presidente dir igió 
á todos un afjctuoso saludo, y les 
exc i tó á q m p.-osur-Jt'an cada uno 
por su parte concurrir á las sesio • 
nos p i r » que fueran convocados, y 
al cu-iipliaiieuto de ios cargjs y do 
beres que por l a ' l ey se les é n e e -
mienda, á fio de no verne obligado 
ú imponer correctivos ele ninguna 
claae: con lo que se dtó por termi
nada asta ac t j , qne se remi t i rá or i 
ginal al ST. Presidente de la Juota 
provincial del Censo, sacando antes 
dos copias certificadas: una para 
remit ir al Sr. Gobernador c iv i l de 
lá provincia, y ow» para ninhivarla 
en la Secre tar ía de esta J u n t é , la 
cual firman los señores exp-u-ado;, 
de que yo. el Secretario, o-irtifico. 
—José Arienzi.—Felipe Fe rnández . 
—Permi t í García.—^Djmingo Gon
zález.—Jo>iquin Rozas;—Amaro Gu
t i é r r e z . — U l i s e s Gonzá lez .—Nica 
ñor Mallo .—Región Qu i rós .—Jcsé 
Rivas L i t ó o s . — P e l r u a a r c i á . — V í c 
to r .Garc í a , rubricada. 

. Es copia de- la or iginal , i que me 
remito. Y para elevar al Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia, expido 
la presente'visada pura! Sr. Presi 
den té ori Murías de P-ireúos ; i 30 de 
Sopt iombre-dé 11)07.—Víctor Gar
c ía .—V.° B.": Joeé Arienza. 

Don ManuelNeira Dominguez.Saci-o-
tano suplente ó interino d i ! Juz
gado municipal de Oeocia, por 
inootopacibiliiica del primero, y 
como tal, da la Juntu municipal 
del Censo electoral del mismo. 
Certifico: Que ol acta de la re

unión para el sorteo.de Vocales y su
plantes que han de ser designados 
para formar parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Oeociu, 
dice as í : 

Acta da la reunión para el sorteo 
de Vocales y suplentes que han de 
ser designados para formar parte de 
iu Junta tnunicipai del Censo electo
ral do este Distr i to. 

Ea Oancis, y sala capitular de 
esta Ayuti tamianto, siendo la hora 
seña lada en la convocatoria que al 
efecto se hizo, del día ü8 do Sep
tiembre de 1907, reunidos en la mis
ma los señores convocados, con t r i 
buyentes por terr i tor ial ó industrial 
de esta Municipio, s e g ú n certifica
ción expedida por la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y electores para 
Compromisarios para las elecciones 

de Sanadores, bajo la Presidencia de 
D. R cardo Cubero Santalla. Juez 
municipal de este Distrito, asistido 
del Secretario suplente intari:>o don 
Manuel Neirá Uidr ignez. por i n -
compatibilid-id da! primero, ..bierto 
el acto, y presentes ¡os contr ibuyen
tes á que so refiera el art . 11 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto ú l t imo , 
y i .úmeros a." y 4 . ° dol apartado 
3.°dfl aicho ar t iculo, el Sr. Presi
dente inan i fenó á ios concurteutes 
que el objeto do la r eun ión , previa 
la convocatoria que se h-zo al í-fjc-
to, or.i para procodor al sorteo entre 
todis ellos para designar dos i n a i v i -
duos para formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral, como 
Vocales, y otros dos para suplentes 
de los mismos, y como quiera que 
teniendo en cuenta que según dis
pono el nú :n . 4." del apart idi , 3." del 
referido ar t iculo, no existen ou este 
Distrito Presidentes o Siuuicos de 
gremios industriales, procede susti
tuir estos por los primeros con tn -
bdyentes por con t r i buc ión iodus-
t r i a l , que solo existen ttes en el 
Distr i to, y el da menor cuota es A l 
calde-Presidenta del Ayuntamiento , 
por consiguiente, y pura sustituir á 
los dos coatribuyontes industriales, 
tambióa procede ver¡8c<r el s jr teo 
de los iauividuus que les corr, spon-
da sustituir.como suplentes á les Vo
cales, seguidamente, y arregladas 
las papeletas do les uomnres que han 
do sor sorteados, CJQ otros tantas 
números correlativos, se introduje
ron eu do»., urnas, proco,ii,;ndo al 
sorteo ea reunido pública, qnu re
sultaron: el primer uúm-iru el D. Ma
nuel M i n a Roingi iez Alv-iroz; se
gundo, D. Casimíro-.Rodriguez Cola; 
té rceró , D, Mannol Soto Delgado; 
cuarto," D. José de Cas t ró González ; , 
quinto, D F i a a e i s o ü Terrado Cru
ces, y sexto, D . Ramón Vergara 
Truí t in , que los dos. ú l t imos ensti-
tuiráti á los dos contribuyentes por 
ii idustriai; puesto que son ún i cns 
por dicho concepto, y excepción i n 
dinada del Alcalde dol Ayuu ta -
mietito. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se" levanta, l.-i presente 
acta para remitir á ua Superioridad, 
drinando los coocu r r eu t e» ai acto 
que eaben, con al- Sr. Presidente 
Juez muaic ip iü , de que yo , Secreta
rio, certifico 

Es copia del ot igiuul á que me re
fiero; y para remit i r al Sr. Gobarna-
dor c i v i l da la .provincia,-expido la 
preseiita con el V." B . " dal Sr. Pre- . 
sidantc en Oei.cia & '¿íl da Septiem
bre do 1907.— Ma. uel Neira.—Visto 
buauú: Ricardo Cubero. 

Don Manuel Neira Domioguez, Se
cretario suplente é interino del 
Juzgado municipal de Oencia, por 
iucompatibilidad del primero, y 
como ta l , de la Junta municipal 
del Censo electoral dol mismo. 
Certifico: Que el acia de la cons-

t i tucióu de ia citada Junta, dice 
asi: 

Acta de cons t i tuc ión do la Junta 
municipal del Cenen electoral da 
Oeocia.—Reunidos á la una de la 
tarde del día 30 de Septiembre de 
1907, en el local Escuela pública do 
Vi l la r rubin , los Sres. Juez muuici-
pal de este dis t r i to , Concejal desig
nado por el Ayuntamiento, ai ex-
Juez municipal , los dos individuos 
de los mayores contril iuyentas por 
terr i tor ial , designados por sorteo, 
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que tienen voto parn Comproaúáu-
rics eo laa oleccioces de Souatlorea, 
y les dos que por Rootribació i i u -
duBtrisl representan m i y e r ooota, 
por uo haber más en el Distri to que 
otro, y ejerce el cargo de Alcalde-
P,-Cfi:erjti! dei Ayuntumieoto, todo 
ello s e g ú a l is listas certiticudas y 
remitides por la Alcaldía. 

Acto siiguido, ol Sr. Prosideote, 
Jaez [uüüicipal , mani fes tó A loa 
cooenrreutes que el objeto de la 
r eun ión , previa convocatoria hecha 
al efecto, era que, atendiendo á lo 
dispuesto en la vigente ley Eleuto-
ral . cocst i tuir la Junta municipal de 
esto Ui°trito, pira las funciones que 
la mism¿ oncomieoda, al objeto de 
poder roaiizar los fines quti SÍ pro
pone la ley do 8 de Agosto del año 
corriente 

Incontineuti te dio lectura por mi 
el Secreterio suplente loterino, por 
incoiupatibilidbd del pi imero, de los 
ar t ículos 11,en BU apartado 3.°, I 7 y 
75 de la indicada ley, y Rtial orden 
de 26 do Agosto ú t imo. 

Terminada la lectura do dichos 
articuloB, previa la confor:nidad de 
los asistentes, se declaró legalmente 
constituida I» Junta monicipat del 
Censo electoral de este dis t r i to , de 
cotformidad en e l a i t . 11 de la ley, 
en su apartado 3.°, con los señores 
siguiontef: Presidente, D. Uicardo 
Cubero Saotalia, Jaez municipal; 
Vocales: D. José Rodr íguez Fernán
dez, Concejal desiguado por. el 
Aynntsmieute; D. Antonio Arias 
Olmo, ex-Juez municipal; D, M i 
uuel U . ' Bodriguez y D. Casiano 
Rodr íguez Cela, como contribuyen
tes por iomueblus, cult ivo y gana-
deriu, desigiihdns por sorteo de loa 
que tienou vcito pura Compromisa-
ríos eo la elecr.ión do Senadores, 
s e g ú n la lista cert i f icad»; D. l a o -
ceocio BodrigUB?. Cela y D . ' .Rvmóh ' 
García Puebla, iioutribuyentes ú a i : 
eos, excopcióu hacha do otro que 
ejerce el cargo do Alcslda-Presi-
dente d« eete Ayuntamiento, por I 
coutr lbuciót i industrial; Secretatio 
sin voz n i voto, el tapieute interino 
del Juzgado muoicipal , D. Manuel 
Neira D o u i i ñ g m z . Constituida la 
Junta municipal del Cooso electoral 
con loe señores expresados anterior
mente ,e l Sr. Pres idéuto manifestó 
que la Vicepreaidenoiá corresponde 
a los Sres. D. José Rodr íguez Fer-
nánt í t ' i , Concejal del Ayuotamion-
to, y D. Cu-ano Rodr íguez Cela, 
elegido por la Junta, mientras des
empeñan los cargos en v i r tud de 
los cusleis figuriin en esta Junta; 
y , eu seguida quedaron nombra
dos suplentes de los Vocales los se
ñores siguientes: 

Do D. José Rodr íguez Fe rnández , 
el Concejal D. Francisco Valle y 
VBUH, y üel ex-Juez municipal don 
Antonio Ari ts Olmo, el ex Juez mu
nicipal suplente D. Francisco Lago 
Senra; de D. Manuel María Rodri 
guez, contribuyante, D . Manuel 
Soto Delgadr.; de D, Casiano Rodrí 
guez Cela, D . José de Castro (jon-
zi lez; de D. Inocencio Rodr íguez 
Cela, D. Francisco Terrado Ornees; 
de D . Ramón (Jarcia Puebla, don 
Ramón V'ergara T r u i t i n . 

Acordó dicha Junta para celebrar 
sus sesiones el local Escuela pública 
de Vi l la r rubin , el que se acep tó , y 
ea él t endrán lugar cuautas reunio
nes sean necesarias, excepto aque
llas que previene la ley sean en otro 
loccl. 

No hubiendo m í e asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente levantó la 
ses ión, ordenando que el or iginal se 
remita al Sr. Presidente de la Junta 
p r o v i i c i a l del Censo electoral, re
mitiendo testimonio de la misma al 
Sr. Qobarnador c iv i l de la provincia 
para su inserción, de los individuos 
de la Junta, en el BOLETÍN OFICIA!,, 
y de todo ello certifico. 

Es copia del o r ig ina l , á que me 
refiero; y para remit ir al Sr. Gober
nador c iv i l do la provincia, á los 
efectos do la viganta ley electoral 
de 8 de Agosto del año oorrionto, 
expido la presente con el V.° B.°del 
Sr . Presidente en Oeooia á 30 de 
Septiembrs de 1907.—Manuel Nei
r a .—V." B . ' : Ricardo Cubeto. 

Don José González García , Secreta 
vio del Juzgado municipal de Las 
OmañaB, y por tanto, de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de constitu 

ción de la Junta municipal del Cen
so electoral de este Municipio, co
piada á la letra dice: 

En Las O m a ñ a s i 30 de Septiom 
bro de 1U07, reunidos á las diez de 
la r o a ñ i n a en la Casa Consistorial 
losSree. D . Manuel García Ordo-
ñez . Vocal de la Junta municipal de 
Reformas Sociales, Presidente; don 
Manuel Fuertes Gi rc i a , Concejal; 
D . Manuel Alvarez y Alvares, ex-
Juez municipal; D . Melch'ir Gu t i é 
rrez Aivarez y D . Nabor Gonzilez 
García , mayores cunt r ibuyooteñ por 
territorial y el ¡ufrefcrito Secretario,, 
di lectura á loa articulo1! I I , 17 y 75 
do la ley Electoral de 8 de Agosto 
ú l t imo , así como d i la Real orden 
de 16 del c o m e n t é mes. 

Terminada dicha lectura el señor 
Presidente invi tó á-los presentes á 
quo-nombrasen el segundo Vicepre-
sidente de la mism», siendo elegido 
por unanimidad D . Nabor Gonzá
lez G i r c in , y. seguidamente declaró 
constituida la Juttta municipal del 
Censo electoral con los señores s i 
guientes: primer Vicapresidente, el 
Concejal D . Manuel Fuertes Garca; 
segundo, D. Nabor González Garc.s; 
Vocales: D . Mahuel Alv í rez y Alva-
riiz y . D . Malchor Gut iér rez Aivarez. 
y Secretario, sin voz ni voto, el del 
Juzgado muoicipal, D . José Gonzá 
l e z G a r c í a . .. 

En seguida quedaron nombrados 
suplentes de los Vocales, los señores 
siguientes: del Concejal D . Nicanor 
Pérez Tebra, o! ex-Juez municipal 
O. Manuel Pérez Diez; mayores 
contribuyentes por terr i torial : don 
Joaquín Diez y Diez y D. Antonio 
Alvaroz Garc í a . Y no habieodo »so-
ciacicacs g r e m i a l e s legalmente 
constituidas, ni contribuyentes por 
industrial que tengan voto para 
Compromisario, quedan sin repto-
sentución en la Jnnta. 

No habiendo más asuntos do q u é 
tratar, se l evan tó la sesión, de quo 
certifico.—Manuel García Ordóñez. 
—Manuel Fuertes.—Manuel Aiva
rez.— Malchor G u t i é r r e z . — Nabor 
Gonzá lez—Nicanor Pérez—Manuel 
Pé rez .—Jovqn in Diez.—AntoninAl 
va rez—José González , Secretario. 

Y para remit ir al Sr, Gobernador 
c iv i l de la provincia, expido la pre-
soate, coa el V.° B.° de su Presi
dente, en L i s O m a ñ a s á 30 de Sep 
tiembro do 1907 .—José Gonzá lez . 
— V . ° B.° : E l Presidente, Manuel 
Garc ía . 

Don Santiago Piñán Rodr íguez , Se
cretario del Ayuntamiento de 
O «"ja de Sajombre, á la vez que 
a u t o r í z a l o por la Juota tnuniei 
pai del Censo electoral de Oseja 
de Sajambre, á falta del Secreta
rio propietario del Juzgado m u n i 
cipal y ausencia del Secretario 
suplente. 
Certifico: Quo el acta do la cons

t i tuc ión de la Jnnta municipal del 
Censo electoral de Oseja do Sajam-
bre, creada por la ley de 8 de Agos
to de 1907, dice asi: 

Acta.—Seunidns á las tres de la 
tarde del día 1." de Octubre de 1907 
en la casa consistori i l los señores 
que componen la Junta municipal 
de Reformas Sociales, D. Fraocisco 
Díaz Cuneja, D. Marcelo Cas taño , 
Médico municipal, D. S io t iago Pi
ñ á n , D. José Pifi-in Aivarez, D. José 
Antooio Alonso, D. Luis Acevodo, 
D. Sixto de Mart ino.D. Jul ián Alon
so, D. Sabino Aivarez, D. Mariano 
Rivero, D. Angel M a m no, D. V i 
cente Vi l l a , D. Bruno Piñán y don 
Tomás Díaz Caneja, no habiendo 
concurrido D. Pedro Diaz Caneja 
Bulues, por estar ausente, y con 
igual asistencia de los mayores 
contribuyentes D. Antonio Fernán
dez, D. Pedro Diaz Caaeja Gut ié r rez , 
D . Agus t ín P . ñ m , D, Ju l ián . de 
Granda, D. José deGraoda, D. Mar
celino de Posada, D. Prudencio 
Díaz, D. Emiliano Diez, D. Mateo 
Diaz Cauejn, D. José González Ca
neja (mayor), D. Manuel González, 
D. Cristóbal Redondo, D. Ma-celo 
Mendoza, D. Antonio Vázquez y 
D. Luciano Roiz, no habieuuo com
parecido D Matías Díaz, D. José 
Diaz P m l o O-íeja, D. Damián Ace-
vedo, D. Santos Diaz Alonso, don 
Candido ü l»z Caneja, D, Andrés de 
Posada, D. Manuel F e r n á n d e z , don 
Isidoro Díaz, D. José 'Dia¿ Gooztí 
lez, D. Andrés Redondo y D, Cruz 
de Grande, por enfermos y ausea-
tes, quedando elegido Presidente 
ü . Viotor Piñán Acevedo, actual 
Juez municipal , acto seguido el se
ñor Presidente l lamó la a tención so 
bro las funciones que la ley Electo
ral.vigente encomienda á las Juntas 
municipales para la mejor vigilancia 
y exact i iud de todos los actos en quo 
han de intervenir en las fiinciones 
del Censo electoral, con arreglo á la 
ley Electoral de 8.da Agosto próxi 
mo pasado. 

Inmediatamoute so dió lectura 
por mí el Sacr t í t i r io del Ayun ta 
miento, auturiza-io por la Juma, 
puesto que uu existe Secretario pro
pietario en este Juzgado, y si su
plente que se halla ausente, de los 
ar t ículos 11,.17 y 7Í> de la citada 
ley, así como de la Rai l oi'Jen de 
2fi do Agosto últinso, y primera dis-
posicióu transitoria de la antes cita
da loy. 

Igualmente fueron presentadas y 
leídas las certificaciones libradas por 
la Secretaria del Ayuntamiento, se-
d ú n dicha ley ordena. 

Terminada dicha ¡octura, el s eñor 
Presidente, previa la venia de los 
señores asistentes, declaró legal
mente constituida la Junta munic i 
pal del Censo electoral, en confor
midad á lo dispuesto en el ar t . 11 
de la ley,con los señores siguientes: 
Presidente, D. Víctor Piñán Aceve
do, Juez municipal; Vocales: don 
Bruno Piñán , Concejal actual con 
maynr n ú m e r o de votos, s e g ú n cer
tificación presentada por el Secreta
rio del Ayuntamiento; D. Marcelo 

Cas taño , Médico tnuolc ip i ! , y don 
José Piñán Aivarez, elegidos por la 
Junta de Reformas Sociales; D.-íoeé 
González Caneja (naaíoi) y D. Frau 
cisco Di-z Caneja, Vocal*» propie
tarios elegidos por soteo verificado 
entre 1*8 mavores contribuyentes; 
suplentes: D Tomás D.az Caneja y 
D. Marcelo Mendoza. 

En la misma forma, y de entre los 
gremios industriales, fueron elegi
dos: Presidente. D. Locíann Roiz, y 
Vocal, D. Marcelo Mendoza; suplen
tes: D. José González Caneja y don 
Santiago Piñán; sieodo Secretario 
suplente, D. i iaroóo Diaz P i ñ é n , por 
no haber Secretario eo propiedad. 

Constituida la Junta municipal 
del Censo electoral con los señores 
ante» expresados, ol Sr. Presidente 
manifestó quo la Vicopresidencia 
corresponde á los Sres. D. Bruno 
P iñén González , Concajal de mayor 
n ú m e r o de votos y á D. Luis Ace
vedo Caneja, ex-Juez munic ipal . 

Eo seguida la Junta acordó de
signar la casa consistorial para ce
lebrar sus reuniones, cuando asun
tos las reclamen. 

No pasando de áOO electorej este 
Municipio, y en consonaucia con la 
misma ley Electoral, quedó «corda 
do designar una sola sección en la 
capital de Oieja, on sn casa capi tu
lar, qu« so denomina rá con ¡a Sec
c ión . Única . > 

Para el mejor servicio de la ins
cripción del citado Ceoso electoral 
y repartimiento de los boletines i n 
dividuales, so a c o r d ó f i rmar laa 
oportunas relaciones del personal 
téooico, distribuidos'en la forma s i 
guiente: 

Para la población da Osoja, don 
Isidoro Alcalde Miguel , Maestro de 
ins t iucc ióu primaria, D. Santos Pi 
ñán Diaz, D. Sabino Aivarez Estra
da y ü . Isidoro Alonso Díaz .—Para 
la población de Soto, D. Cirilo Diaz 
y ü . Lemiardo Barrial, Maestros de 
ins t rucc ión primaria.—Para la po
blación da Rivota, D. Marcelino 
Gómez, D. Blas Espadas y D. Froi-
láu Diaz.—Par» la de Viardes, don 
Rsf.iel de Tomás y D. Marcos de 
Granda, y para la do Pió. ü . Pedro 
Granda Diez, Maestro de i j s t r u c -
ción primaria, D . ' Emiliano Diez y 
D. Angel Granda. 

Y p o r - ú l t i m o , so acordó por la 
Junto del Censo ss librea ¡as opor
tunas certificaciones de este acuer
do para tramitarlos á la Superiori
dad, en cumplimiento á la ley del 
Sufragio. 

No habiendo otros aauotos de q u é 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, que firman ios señores de la . 
Junta, deque, como Secretario au
torizado pira ol acto, car t i í ioo .— 
Viotor P iñán , Marcelo C a s t a ñ o , L u i s 
Acevedo, José Piñán , Francisco 
Diaz Caneja, Bruno P iñán , José 
González Canejn, Tomás Canrja,Lu
ciano Roiz, Marcelo Mendozi, San
tiago P iñán . 

La presente copia e.3tá en un todo 
conformo con su original .al que me 
remito; .y para dir igi r al Sr. Gober
nador c iv i l do la provincia, expido 
la presente, que rirmo coa el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Oseja 
de Sjjambre á ' i de Octubre de 1907. 
—Santiago Piñán R o d r í g u e z . — 
V.° B.°: El Presidente, Víctor P i ñán . 

Acta de constitución de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Paju
res de los Oteros. 
Reunidos á las nueve de la m a ñ a -
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Da del día 30 de Septiembre de 1907, 
los Srea. D . Gregorio S í n c h e z Me
r ino , Jaez municipal de este Distr i 
to ; D. Fraocieco Fernández Santos, 
Concejal con mayor n ú m e r o de vo* 
toe; D , Alejo Garr ía Herreros, su
plente del Juez más antiguo, por 
no poderlo ser el Juez más antiguo, 
que es el actual Alcalde D . Elias 
Sao toe Merino, y D. Ignacio Santos 
Fe rnández , mayores contribuyentes 
por inmuebles, cul t ivo y g anade r í a , 
designados por sorteo entre todos 
los electores de la lista da Compro
misarios para la de Senadores, 1 
y no habiendo en este Ayunta
miento industriales agremiados, n i 
figurando ninguno de ellos en las 
listas de Compromisarios, carecen 
de represen tac ión . 

Acto seguido el Sr. Presidente, 
entendiendo que todos los i nd iv i 
dúos presentes es tar ían animados de 
los mejores dedeos en contr ibuir al 
mayor éx i to en la empresa que les 
es tá encomendada, solicitó la ilus 
trada cooperación de todos ellos, al 
objeta de poder renlizar los altos 
fines que se propone la ley de 8 de 
Agosto del presente a ñ o . 

Inmediatamente se dió lectura por 
por m i , el Secretario, de todos loa 
ar t ículos de la citada ley y de 1» 
Real orden del Ministerio de la Oo-
beruacióo de 16 de Septiembre ac
tual . 

Terminada dicha lectura el señor 
Presidente, previa la venia de todos 
loe asistentes, declaró constituida 
legalmente la Junta municipal del 
Censo electoral de es té A y u n t a - , 
miento con los señores siguientes: 

Presiden te . 'D, Gregorio S á n c h e z 
Uer ico , Juez municipal; Vocales: 
D . Francisco Fernández Diez San
tos, Concejal; D . Alejo García He
rreros, suplente, Juez más antiguo; 
D . Elias Santos Merino, D . Ignacio 
Santos Fernández . D . Sebast ián 
Santos Fernández , y Secretario del 
Juzgado municipal . 

Constituida asi la Junta municipal 
del Censo electoral con les ind iv i 
duos antesiexpresados, el Sr. Presi
dente manifestó que. la Vicepresi-
dencia eorresponae i D . Francisco 

/ Fe rnández Santos, Concejal. : 
Seguidamente quedaron uombra-

dos eupientes-de Vocales los seño
res que á cont inuac ión se expresan': 
D. Unii'óo Blanco Viejo, euplonte de 
D . Alc-jo García Herreros; D . Gre-
goi io Alvarez Lozano, de D. Fran
cisco t o r n á n d e z Santos; D . Pedro 
Mart ínez Nicolás , de D. Elias San
tos Merino, y D. Cecilio Santos Fer
n á n d e z , d e D. Ignacio Santos Ker-
Biindez. 

Y no habiendo más asuntos, de 
q u é tratar el Sr. Presidente levantó 
la sesión, ordenando que este ceta, 
que firman los señores asistentes, se 
publique en el BOLETÍN (JFICIAL de la 
provincia, y de ella se remita cer t i 
ficación á la Junta provincial; y de 
todo lo cual yo , Secretario, certifi
co.—Alejo Garc ía .—Gregor io S á n 
chez.— Francisco Fe rnández .—El ias 
San tos .—Sebas t i án Santos. 

Don Moteo Valdueza Herrero, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Palacios de la Valduerna, y como 
tal , de la Junta municipal del 
Censo electoral, de la que es Pre
sidente D. Dionisio Lombó Fon-
t a ñ o . 
Certifico: Que el acta de la cocs 

t i t uc ióa de dicha Junta, es como 
sigue: 

En la sala consistorial del A y u n 
tamiento de esta villa de Palacios de 
la Valduerna, á treinta de Septiem
bre de 1007: reunidos previa convo
catoria hecha al efecto, bajo la Pre
sidencia de D . Dionisio Lombó Fon-
tano. Vocal de la Junta municipal 
de Reformas Sociales de este t é r m i 
no municipal, designado por la mis 
ma para Presidente de la Junta mu-
cipal del Censo electoral de este 
Distrito, con asistencia del infras
crito Secretario del Juzgado m u n i 
cipal, y por tanto, de esta Junta, 
los señores designados para formar 
la misma, D . Esteban Luengo Alon
so, Concejal en ejercicio que obtuvo 
mayoría de votos en la elección; 
D . Santiago Rivera Mart ínez , ex-
Juez municipal más antiguo, por no 
exist ir en este t é r m i n o municipal 
retirados del Ejérc i to ; D . Toiibio 
Monroy Mart ínez y D. Pascual de la 
Iglesia Miguélez, designados por sor
teo entre los mayores coottibayen-
tes por inmuebles, cul t ivo y gana
dería , y los suplentes respectivos de 
los Vocales anteriores D . Santiago 
García Vidales y D . Pedro Coséa 
Fe rnández , sorteados entre los mis
mos contribuyentes, no habiéndose 
hecho la des ignación de los dos in 
dustriales y sus respectivos suplen
tes debido á no existir en este tér-
mioo monicipal industriales que 
tengan voto para Compromisario 
para las elecciones de Senadores, 
s e g ú n consta de la certificación re
mitida por la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y presente también 
D. José Gut ié r rez Redondo, suplen
te del Vocal D. Santiago Ribera 
Mar t ínez , por seguirle en a n t i g ü e 
dad de ex-Jucz municipal, s e g ú n 
aparece de la certif icación remitida 
al efecto, e! Sr. Presidenta manifestó 
que el objeto de la reunión era dar 
posesión, desde luego, de sus respec
tivos cargos de Vocales y.s'jplentes 
de referidn Junta municipal del Cen
so electoral, lo que se verificó en e l 
mismo acto, quedando posesionados 
de sus cargos respectivos, incluso 
D . "Lorenzo F e r n á n d e z Pérez , eu 
p íen te del Vocal D. Esteban Luengo 
Alonso, por ser el Concejal en ejer
cicio que lo sigue en mayor ía de 

.votos. -

' Por el Sr . Presidente se expuso 
que la referida Junta ha do tener 
OOR Vicepresidentes, y siendo el pr i 
mero por ministerio de la ley don 
Esteban Luengo Alonso, se estaba 
en el caso de proceder al nombra
miento del segando de entre los 
demás Vocales. 

Enterados estos señores de lo ex
puesto por el Sr. Presidente, y dis
cutido entre ellos, acordaron por 
unanimidad nombrar segundo Vice 
presidente al Vocal D. Toribio Mon
roy Martínez, quien estando pre
sente aceptó el cargo. 

En su v i r t u d , el Sr. Presidente 
declaró hecho el nombramiento de 
referido Vicepresidente, poEesiouán 
doseaosusrespectivoscargosy cons 
tituida la expresada Junta munici
pal del Censo electoral, acordando 
señalar esta sala consistorial para 
las sesiones que la Junta tenga que 
celebrar. 

Con lo cual se dió por terminada 
la preseate, que Srmau el Sr. Pre
sidente, Vocj íes j suplentes, deque 
yo Secretario, certifico.—Dionisio 
Lombó.—Esteban Luengo.—Toribio 
Monroy.—Pascual de la Iglesia.— 
Pedro Cosón.—Lorenzo Fernández . 
—José G u t i é r r e z . - Santiago Rive

ra Santiago Garc ía .—Mateo Val
dueza. 

Asi resulta del acta or iginal ; y 
para su remisión al Sr. Gobernador 
c iv i l de esta provincia, expido la 
presente visado p o r e I S r . Presidep-
te en Palacios de la Valduerna á 12 
de Octubre de 1907.—Mateo V a l 
dueza.—V • B . ' : El Presiden te, Dio
nisio Lombó. 

AYUNTAMIENTOS 

A k t l O a e m t i t u e i o m l de 
Rioicco de Tupia 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
y diez días, repectivamente, los re
partimientos de terr i torial y urbana 
y la matricula de industrial de este 
Ayuntamiento, para el próximo año 
de 1908, con objeto de oír reclama
ciones, que pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Rioseco de Tapia '20 de uctubre 
de 1997.—El Alcalde, Ramón A l 
varez. 

Alca ld ía amstitMionalde 
Viltafer 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terri torial por rús t i 
ca, colonia y pecuaria, el padrón de 
edificios y solares y ma t r í cu la de 
subsidio de este Municipio para el 
año de 1908. quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ochó 
días los dos primaros documentos, 
y por diez la ú l t i m a , á fin de que 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes y oír las reclamaciones 
que se produzcan. 

Villafér 20 de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Isidoro Col ínas . 

y condiciones que se hallan de ma 
nifiesto en la Sec re t a r í a , siendo Iss 
proposiciones verbales, y a d j u d i c á n 
dose el remate al licitador m á s ven
tajoso. 

Bembibre20 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alealdi t consiilucionalde 
l a i e r o 

Por acuerdo de esta Corporación 
y Junta de asociados, el día .3 del 
próximo Noviembre, de diez á doce 
d é l a m a ñ a n a , t endrá lugar en es
tas consistoriales la primera subas
ta de a r r i endo ' á venta libre de to
das las especies de consumos suje 
tas á derechos, para hacer efectivo 
el encabezamiento que á las mismas 
corresponda satisfacer por tal con
cepto durante el p róx imo año de 
1908. 

Dicha subasta se celebrará por 
pujas á la llana, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta municipalidad para cuantos 
deseen verle. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebra
rá otra segunda y ú l t ima el dia 13 
del referido Noviembre, eu igual 
sitio y con las miemes formalidades 
que la primera, 

Fabero '¿'¿ de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Toribio Pérez 

A l c M i a constilucioMl de 
Membibrc 

El dia 3 del próximo mes de No
viembre, y hora de las diez, t endrá 
lugar ante este Ayuntamiento,en la 
sala consistorial, el arriendo á venta 
libre de los ar t ículos de consumo de 
la primera tarifa del impuesto para 
los años 'de 1908 y 1909, btjo el tipo 

Alatldia eontlilueicnal de 
Ctmponaraya 

No habiendo tenido efecto la su 
basta de los derechos de consumos 
que se había anunciado para el 18 
del actual, por no haberse inserto 
en el BOLSIÍN OFICUI hasta ta te-
ha, se seña la para dicha subasta, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que es tá de manitiesto en la Secre
taria, el dia 3 del próximo Nov iem
bre, de diez á doce; y si en dicho 
día resultase negativa la subasta, 
ee anuncia la segunda para el dia. 
14 del c i tadó mes, á dichas horas, y 
con la rebaja de la tercera parte. 

* 
* * 

Quedan expuestos en la Secreta
ria por t émino de diez días la m a t r i 
cula de industrial y el expediente, 
de arbitrios extraoi-dioarios, forma
do para cubrir el déficit del presu
puesto municipal para 1908. 

Camponaraya á üá de Octubre de 
1907.—El Alcaldo, Felipe Santal la . . 

Alcaldía consi i luáonal de 
Pegas del Oendado 

Se bella de manifiesto en esta Se
cretaria por t é rmino de diez días , á. 
contar.desde la inserción del pre-. 
s e n t é en el BOLETÍN OFICIAL, la ma
tr icula de subsidio indusu-i&l para. 
1908; dorante cuyo piazó »e admi-
r án laS; reclamaciones que fueren, 
procedentes. '. 

Vegas del Condado 19 do Octubre 
de 1907.—Laureano Forreros. 

Alcaldía consiilucional de • -
A I m n i a ' 

Terminados los repartimientos de-: 
rús t ica , pecuaria y urbana para e l . 
año 1908, se hallan expuestos a l 
público en esta. Secretaria por t é r 
mino de ocho d ías . -

También se halla terminada la. , 
matricula de subsidio para ol expra 
sado hño , por espacio de qtiirice 
días , para que dentro de los plazos . 
fijados puedan ser examinados y 
hacer los reciamaciooes quo crean 
proceoentes; pasado.qae sean co. 

.serán atendidas, 
Almanz-i í!0 de Octubre do 1907;. 

— E l Alcalde, Manuel Garrido. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Y E G U A . E X T R A V I A D A 
El día 11 del actual desaparec ió 

una con su potro de cinco meses, 
pelicano, desde la venta de S i n Ro
que, entre Vil lotn del Duque y S i n 
Pedro Cansóles (Palcncia). lu cual 
pertenece á la ganade r í a de la seño
ra Condesa de Hornos. Dicha yegua 
es negra, de 6 á 6 y 1/2 cuartas 
de alzada, pequeña estrella en la 
f íen te , marca Ú M eu el anca dere
cha, de unos 12 á 13 años , herrada 
de las cuatro extremidades. El que 
supiese de su paradero se servirá 
a v i s a r á Vicente García , vecino de 
Isoba (León) . 

Imp.,de la Diputación provincial 


